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ANEXO No. 2: 

 
TABLA DE ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS Y FORMAS DE MITIGARLOS 

 
De acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 
2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2.  del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los 
riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, 
se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos 
teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles 
existentes y el contexto de los mismos, así: 
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Si el hecho afecta al contratista, este riesgo y sus 

consecuencias serán asumidos en su totalidad por el 

mismo.  En el caso de que afecte el equilibrio 

económico de contrato, serán objeto de modificación 

de las condiciones económicas siempre y cuando la 

afectación supere el porcentaje de imprevistos incluido 

en la oferta económica. La carga de la prueba le 

corresponde, en este caso en particular, al contratista, 

por ser la parte afectada. Si el afectado es la 

personería, proyectará las modificaciones que sean 

necesarias al contrato, sin que por ello se deje de 
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Personería Distrital y, se aplicarán las medidas 

obligatorias a que haya lugar. 
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para la estimación de presupuestos 
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